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DE LA PROVINCIA DE LOGRDO
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. là Reina nuestra Señora

que à continuación se inserta, 
no admitiéndose postura que 
exceda de la cantidad pre- 
supuestadayá la que no se 
acompañe el documento que 
acredite haberse consignado

NUMERO 938 .

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU­
BLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

■ llanueva de Sigena, y 
Camporrells, dotadas ca­

da una con....................250 »

li

previamente en la Caja sn
Circular

(Q. D. G.) y su augusta Real fami-I _____ _____
lia, continúan en la córte sin nove- ■ provincia, ó en la general de

V/V ICllllCU LC CLl IcX Vjojci ÔU. I

cursal de Depósitos de esta ! abono d los Ayunía- 
orovincia. ó en la sreneral de mientos de 2. trimestre de \

La incompleta de Mer- 
con..............................  
La de Alson con . . . 
La de Olivan con. . . 
La de Arcusa con. . . 
La de la Puebla de

218,300
217 »

212,300
193,300

dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

i jMadrid^ como garantía provi- 
! sional, el diez por ciento de 
dicho presupuesto señalado 
en el artículo 18 de dicho Re­
glamento, sin perjuicio de

municipales de Territorial y 
Subsidio.

El importe de gastos muni- ' 
cipales de teritorial y subsidio 
del segundo trimestre del pre- •

La pasantía de la es­
cuela elemental comple­
ta de Hecho con la obli­
gación de tañer el or­
gano y desempeñar la

185 »

NÚMERO 944.
sacristía de la Iglesiaaumentarlo hasta el veinte el l - , । -—--- -v. ... -----

rematante á cuyo favor quede ■ sen.e ano econoniico, sera sa- . parroquial, dolada dicha 
hecha definitivamente là ad- i tisfecno por la Tesorería al 180pasantía con..................

La incompleta de Bi- 
nué con...........................

La de Castilsabás con.
La de Eua con............ 
La de Banaguas con . 
La de Puibolea, con..

»
i mismo tiempo que verifiquenAnunciando la subasta para indicación. mismo iicmpo que ve quen

...........................................  ■ Si en el doble remate resul-1 o®las obras de a^nptiacion del 
Hospital de esta provincia.

Debiendo adjudicarse en 
pública licitación las obras de

tasen iguales dos ó mas pro­
posiciones en Madrid ó en esta
provincia, ó en uno y otro
punto se anunciará nueva li

ensanche del Hospital de esta 
provincia, he señalado el día i ¡a anticipación necesaria, se- 
l.’de Diciembre próximo á la | gg baya prescripto en el 
una de su tarde, para la adju-i artículo 27 del citado Regla-

citación entre sus autores con ;

total del segundo semestre.
Para que por la espresada 

o fici n a p u e d a ve r i fi car se d i c h o
: pago, es preciso que el sugeto 
que haya de hacerse cargo de 
la cantidad á que ascienda, De niñas

i dicacionde las indicadas obras 
cuyo presupuesto asciende á
cuarenta y nueve mil nove­
cientos noventa y siete escu­
dos, ochenta milésimas.

La subasta se celebrará si­
multáneamente con sujeción 
á lo dispuesto en el Reglamen-

mento.
Logroño 1.” de Noviembre 

de iSQQ.—Vicente Fernandez ¡ 
de Urrutia.

sepa firmar y se persone con 
dos autorizaciones del Ayun­
tamiento, selladas con el de

Las incompletas de 
Ordoves y Alaves, Bo- 
nansa, Cormidella, Bár-la Alcaldía; una por territorial j

y la otra por subsidio. Lo que . . . .
se comunica á los Ayunta-

137
148
136

»
»
»

134,800 
120 »

lio »

to para la ejecución de la Ley 
de Presupuestos y Contabili­
dad provincial de 20 de Se-

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...^ ente­
rado del anuncio publicado ! 
con fecha..., y de los planos^ 
presupuesto y condiciones ge-

mientes de esta provincia pa­
ra su conocimiento y exacto
cumplimiento.

Logroño 29 de Octubre 
1866.—José Meana.

de

Provincia de Teruel.

De nirlos.

tiembre de 1865, en el Minis- nerales,paiticulares y faculta-
terio de la Gobernación ante 
la Comisión que tenga á bien 
nombrar el Exemo. Sr. Minis­
tro, y en esta provincia ante 
mi autoridad en el Gobierno 
de la misma, con asistencia 
de un Diputado provincial; en

tivas, formadas para las obras
¡ de ampliación del Hospital pro- 
I vincial de Logroño, se com- I 
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con
extricta sugecion á los expre­
sados requisitos y condiciones i 
por la cantidad de..., (aqui ¡ 
la proposición que se haga es- Icuyos puntos estarán de mani- ¡

Qesto paraconocimentode los I - -, , r i
- ! presando en letra la cantidad^ue deseen tomar parte en la 

licitación, los planos, presu­
puesto, condiciones genera­
os, particulares y facultativas.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados 

entera sujeción al modelo

en escudos, por la que se com­
prometa el proponente á la 
ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente.

NUMERO 939.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de !
1838, han de proveerse por con­
curso ordinario las escuelas de

La elemental completa 
de Torres, dotada con .

Las incompletas de 
Piedraita y el Collado, 
con. . . . i . ..................

De ninas.

La elemental completa 
de Alba con.....................

c i Las incompletas de 
- I Corbalan y Galve, con.

La id. de Fuenferrada

250

100

»

»

166,600

135,400

niños y niñas vacantes en los pue­
blos siguientes;

Escuilos mis.

Provincia de Huesca.

Escuelas de niños.
Las elementales com­

pletas de Acumuer, Vi-

con 116,600

Provincia de Soria.

De niños.

La elemental completa 
de Valdeavellano de Fe­
ra con............................... 290 »



2
La idem de Gallinero 

con.................................
Las incompletas de 

Aliud, y Fuentelfresno 
dotadas con...................

La id. de Miñana con.
Las de Miranda de 

Duero, Rivarroya y To- 
zalmuro con..................

250 »

180
130

100

De niñas.

Las incompletas de 
Abejar y Retortillo con. 160

Provincia de Logroño.

De niños.

La incompleta de Le- 
za de Rio Leza dotada 
con.................................

La deBergásillas con.
La de Morales con . .

»
»

»

»

160
155
100

»
»
»

Provincia de Zaragoza.

De niños.

La incompleta de La- 
gata dotada con...........

La de Sisamon con. .
La de Pozuel de Ariza 

y Romanos con...........
La pasantía de Maella 

con.................................
Las incompletas de 

AlberiteyGallocanta do­
tadas con......................

La de Torralvillacon.
La de Berrueco con.
La de Lechon con . .

234^
215

158

144

140
198
120 
lio

De niñas.

La elemental completa 
de Ulebo con.................

La id. de Usera con .
La de El Buste con. .
La pasantía de la es­

cuela de Epila con. . . .
La elemental completa 

de Villanueva del Huer- 
va con.............. ..  . . . .

»
»

»

»

»
»
»
»

188
177
167

120

188

Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de esta In­
victa villa de Bilbao y su partido.

» 
» 
»

»

»

D. Joaquin Pere% Comoto, Jue% 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Doy fé: que en el expediente de quie­
bra, de la compañía concesionaria del fer­
ro-carril de Tudela á Bilbao, se ha pro­
veído con fechas veinte y seis y veinte 
y siete del corriente, los autos que copia­
dos á la letra dicen; I

AUTO DE APROBACION. En la vi­
lla de Bilbao, á veinte y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis, el Li­
cenciado D. José Agustin Magdalena, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, que entiende en este expedien­
te de quiebra por ante mí el Escribano di­
jo: que resultando que lo.s poderes con 
que se ha presentado l). Raf.;éldeSaldana 
en diez y nueve del actual, haciendo opo­
sición el convenio celebrado en la Junta 
de acredores en el dia once, á nombre de 
Don Pedro Miguel de Pozueta y Galbele, 
y Don Juan Cruz Unamuno, vecinos de 
Estella y de esta villa, le fueron revoca­
dos el de aquél en el dia v inte, y eldeés- 
teen el dia de hoy, desist éndose á mayor 
abundamiento por medio del escrito que

Por el presente hago saber: que en el día
veinte y siete de Noviembre próximo y su । 
hora de las once de la mañana, tendrá
lugar en los estrados de este Juzgado el 
remate de los bienes embargados á Doña 
Cristina Martinez, viuda, vecina de Agon- 
cillo, y que se expresan à continuación, á
saber.

Escds. mis.

ha producido, de toda redamación, contra 
el acuerdo, ó conveuio de acredores.

Considerando que la reclamación del 
apoderado Sa'dafia fué la única que se 
ha presentado en tiempo hábil, v que re­
vocados lo< poderes qu^ para hacerlo le 
fueron conferidos, se está en el mismo 
caso, que si no se hubiese hecho alguna-

Considerando, que no resu ta contra­
vención manifiesta á las formas de la ce­
lebración del c nvenio celebrado entre los 
acreedores el once del actual, ni la com - 
pañía quebrada se halla en niñtruno de 
los casos del artículo mil ciento cuarenta 
y ocho del código de comercio, debía 
aprobar y aprueba el mencionado conve­
nio que será obligatorio á lodos los acree­
dores, sobreseyéndose en la pieza de ca­
lificación, mediante con él no se produce, 
quila en las deudas. Y por este su auto, 
así lo acordó mandó y firma dicho Señor 
Juez de que yó el Escribano doy fé. - Jo­
sé Agustín Magdalena.— Ante mí: Julián 
de An-uát gui

PRONUNCÍ.áMlENTO. Dada y pro­
nunciada fué la anterior providencia, por 
el Señor Juez de primera instancia de es­
ta Villa de Bilbao y su partido, en Au­
diencia pública de este dia, veinte y seis

Una huerta en jurisdicion de 
dicha villa, y lérminode camino 
del Ebro,- de una fanega y dos 
cuartillos de tierra, con ocho 
árboles frutales, lindante por 
Norte Martin Fernandezy Medio­
día José Castroviejo, lasada en 
noventa escudos . . . • •

Una heredad de un celemín y 
un cuartillo, destinada á era, en 
término de las eras, que linda 
por Oriente Serafin Ru z y Po­
niente, D. Claudio Fernandez, la­
sada en cinco escudos . . .

Una pieza en la Calzada, de 
una fanega, cinco celemines y 
cuartillo, que linila por Oriente, 
Matías Fernandez y Mediodía, 
la carretera, lasada en tremía 
y cuatro escudos y quinientas 
milésimas.......................

Otra en el Redal, de una fa­
nega, ocho celemines V l'es cuar­
tillos, qu^ linda por N>»rlp, To­
más Bui>.os, y Mediodía Tomás 
Zorzano, lasada en ochenta y 
un escudos y quinientas milé­
simas .................................

Otra huerta en la Poya, de 
1res celemines y tres cuartillos, 
con cuatro olivos, lindante por 
Norte, Angel Burgos y Oriente, 
Julian Zorzano, lasada en vein-

90,

5,

»

»

34,500

Ademas del sueldo los Maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escuelas 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño, acompañando 
certificación que justifique su buena 
conducta, aptittud legal y hoja de 
méritos y servicios al Sr. Gober­
nador Presidente de la junta de 
Instrucción pública de la respectiva 
provincia, en el término de un mes 
que empezará á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-

de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis, siendo testigos Don Pedro de Goi­
coechea y Don Blas de Onzoño de esta 
vecindad Que conste lo firmo con la 
misma fecha de que doy fé —Julian de 
Ansuátegui.

AUTO. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo mil ciento sesenta del código 
de comercio, se alza la ocupación judicial, 
de las pertenem ias de la compañía que­
brada, y de los libros, papeles y docu­
mentes de su giro, de todo lo que hará 
entrega el depositario Don Gregorio de 
llurriaga al Consejo de Administración, 
por ante el que provee, dirigiendo al efec­
to los oficios exhortatorios que fueren ne­
cesarios, rindiéndole cuenta de su admi­
nistración, dentro de quince dias. Lo 
mandó y firma el señor Juez de primera 
instancia, en Bilbao á veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y seis. 
— losé Agustin Magdalena.—Ante mí; 
Julián de Ansuátegui.

letin oficial de la misma.
Zaragoza 24 de Octubre 

1866. — El Rector, Jacobo 
Olleta.

de 
de

Corresponde con sus originales, obran­
tes en dicho espediente de que doy fé y 
consiguiente á lo mandado, en providen­
cia dictada, á instancia del procurador 
Don Francisco Rasfhe, apoderado del 
PAncúin fio Arlminielrap.inn dft la P.omna-Consejo de Administración de la compa-

NUMERO 940.

D. Mian de Ansuátegui y Ur-
recha. Notario Real y público, y

ñia qut brada, espido el presente que 
signo y firmo en Bi bao á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos sesenta v 
seis.—V,’ B.®—Magdalena.—Julián de 
Ansuátegui.

ve celemines y dos cuartillos, 
con mil quinientas sesenta y 
seis cepas, que lindapor Ocíenle 
Serafin Ruiz y Puniente Timo­
teo Zorzano, lasada en ciento 
cincuenta escudos. . ; . •

Otra en la Garnacha, de un 
celemín y dos cuartillos, con 
cien cepas, lindante por Medio­
día el dueño y Norte con 
Manuel Zorzano, tasada en ca­
torce escudos. . . . . •

Otra en el mismo término, de 
seis celemines, con cuatrocien­
tas cepas, que linda por Oriente 
el dueño y por Norte Manuel 
Zorzano, lasada en cincuenta y 
ocho escudos........................

Cinco olivos en heredad de 
í^áomso Zorzano. en la Balsilla, 
tasados en treinta escudos .

Un pajar y descubieito en la 
calle de Corralaz >s, de dicha 
villa, número 1res, que li. da 
por vtediódia, Pedro Zorzano y 
por Norte Mariano Royo, tasa­
dos en doscientos escudos. .

Y un corral de encerrar ga­
nado, en Sequero viejo, que 
lindanor Oriente Julian Zorzano 
y Poniente Ramon Zi rzano, ta­
sado en setenta escudos.

81,500

le y ocho escudos...................
Un olivar en el Redondo, de 

1res celemines y cuartillo, con 
veinte olivos, lindante por Po- 
nienlo, Benita Zorzano y Orien­
te, Florencio Burgos, tasada en 
ochenta escudos

Otra pieza en la Balsilla, de 
siete celemines y des cuartillos, 
con 1res olivos, linda Oriente, 
Antonio Ibañez, y Poniente, 
Dámaso Zorzano, tasada en 
veinte y nueve escudos. . .

Otra pieza en los Roturos, 
de seis celemiues y un cuarti­
llo, que linda al Poniente, tier­
ra inculta y Oriente, cumbre 
del Rio, tasada endiezescudos .

Otra bajo cuesta la miel, de 
dos fanegas y cuatro celemines, 
que ' linda por Mediodía, Pío 
Burgos y por Norte, Tomás 
Zorzano. tasada en cuarenta 
y dos escudos.......................

Otra en la Mesa, de dos fane­
gas y un celemín, que linda por 
Mediodía Pedro Zorzano y por 
Norte Timoteo Zorzano, tasada 
en sesenta escudos................

Otra en Cañalueco, de cinco 
fanegas y cuatro celemines, que 
linda por Norte José Zorzano y 
Poniente Serafin Ruiz, lasada 
en noventa escudos ....

Otra en Valdeviguera, de una 
fanega y seis celemines, que 
linda Oriente Tomás Zorzano y 
Poniente Muga de Mmillo, la­
sada en ditz y siete escudos. .

Otra en el barranco de Val- 
degera, de una fanega y cinco 
celt-mines, que linda por Medio 

> dia Jtisé Zorzano y Oriente Ca­
silda Cordovin, lasada en veinte 

y ocho escudos.................
Una viña en el Pozo de Val­

deviguera, de una fanega, nue-

28,

80,

29,

»

»

»

10, ))

42,

60,

90,

))

»

»

150, »

14, »

58, .»

30,

200,

»

»

»

Asi lo tíí'Dgo ordenado en providencia 
de ayer, dictada en las diligencias que se 
practican para hacer efectivas las co!»las 
y ga4ns en que fué condenada dicha Doña 
Cristina, en el pleito que contra la misma 
ha seguido l). Blas Fernandez su conve­
cino, sobre desaucio de una ca>a.

Dado en Logroño à treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Joaquin Perez Comoto —Por mandado 
de S. S?, Matias Saenz.

Por el presente hago saber; que en el 
dia trece de Noviembre próximo, y su ho­
ra dé las once de la ¡mañana, tendrá lu­
gar en los e.'Irados de este Juzgado el re­
mate de los bienes de la pertenencia de 
Don José Yécora Celtrán, vecino de Santa 
Engracia, Aldea de Jubeia, anunciado 
por equivocación para el dia de mañana 
en mis anteriores edictos fecha sei.s del 
corriente, é inserto uno de ellos en el Bo- 
lelin-oficial de esta provincia número cien­
to veinte y dos del Miércoles diez de este 
mismo mes. Dado en Logroño á veinte y 
siete de Octubre de mil ochocientos se­
senta y seis.—Joaquin Perez Comoto.— 
Por mandado de S. 8.“, Malias Saenz.

ANUNCIO.

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL
DE

TÜDELA A BILBAO.

Intereses del semestre vencido en 
30 de Setiembre de 1866.

17,

28,

))

»

Reabililado judicialmente en este dia el 
Consejo de Adminislracion de esta CodQ' 
pañía, se apresura gustoso á llamar á sus 
acreedores al cobro de intereses del uhi" 
mo semestre vencido el 30 de Setiembre 
próximo pasado, cuso pago principiará 
verificarse dei-de el Lúnes 29 del corriru 
le en su Caja Central, sRh en esla villa, 
en la calle de Bidebarriela núm. 7, de V 
á 1 de la mañana y de 3 á 5 de la larde. 
Bilbao 27 de 0' tubre de 1866 - P- 
Presidente de la Junta Directiva, GregO' 
rio de Aguirre.

IMP. DE F. MENCHACA.


